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RETIRO DE PROPOSICIÓN 

Referencia: Retiro de proposición – Proyecto de Ley No. 212 de 2024 Senado “Por el cual 
se modifica parcialmente el Capítulo V del Título III de la Ley 30 de 1992 y se dictan otras 
disposiciones”. 

En mi calidad de Senador de la República y en el marco del trámite del Proyecto de Ley 
mencionado en la referencia, me permito manifestar a ustedes la decisión de retirar la 
proposición de modificación radicada el día 22 de septiembre de 2025 relacionada con 
el artículo 4 del proyecto en mención, la cual se relaciona a continuación:  

Texto propuesto: 

Artículo 4. Modifíquese el artículo 87 de la Ley 30 de 1992, el cual quedará así:  

Artículo 87. El Gobierno Nacional incrementará anualmente sus aportes para las 

universidades estatales u oficiales, de orden nacional, departamental, distrital y municipal, 

en un porcentaje no inferior al 70% del incremento real del Producto Interno Bruto, sujeto a 

la disponibilidad presupuestal de la vigencia correspondiente. Estos recursos no harán parte 

de la base presupuestal de las universidades estatales u oficiales.  

Agradezco se sirvan disponer lo pertinente para que esta solicitud quede registrada y se 
tenga en cuenta dentro del debate del proyecto en curso. 

 

Firma,  
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